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Cambios

Cambiosoficiale_s del día 5 de stptiembre de 197.4

(I) Esta cotización será aphcable por el Banco de España a los dÓ·
lares de cuenta en que .se formahce mtercamblO con Jos siguientes p,aí·
ses: Col9mbia. Cuba"y, Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

'esenciales de la a.utorizaclón lo cual implicaría la tramitación
de .nuevo expediente.

2.- Las obras comenzarán en el plazo de un mes y deberán
quedar terminadas ~nel plazo de doce ,meses, contados ambos
a partir <le la publIcación de esta ,autorizac'ón en el cBoletíll.
Oficial del Estado-.

3." Las embocaduras de entrada de la. zona Gubierta se
dispondrán con sus impostas en forma de que ofrezcan' el mí
nimo obstaculo~a la circulación de avenidas catastróficas.

Se colocarán pozos de registro y limpieza cada_ 1)0 metros
como máximo Q todo, lo largo del trazado. --

El terrenc deo dominio publtco que delimita los términos mu~

nicipales de ".san yiqmte ·dels Horts y~ Pallejá en ~l tr:amo de
la !jera de Manya afectado por las obras, se señaltzara super
ficialmente mediante, hitos de hormigón, formados con tul?os
de 20 centímetros de diámetro._ colocados cada SO.metros, que se
cimentarán. convenientemerlte, y. que habrán de sobresalir
30 centímetros del terreno.

4.· La. inspeccióny. vigilancia de' las obras estarán siempre
a cargo de la ,Comisaría., de Aguas del Pirineo Oriental, y sus
gastos con -arreglo á las disposiciones que le sean aplicables en
cad-), ~0ir18nto y en especial al Decreto número 140, de 4 de fe
brero de 1960. serán siempre de cuenta del concesionario, el
cual viene obligado' a dar cuenta a la expresada Comisaría de
Aguas del principia y fin de los trabajos, así como de cuantas
ipcideneias ocun:a-Q durante ,la explotación y conservación d.e Jas
obras. Ten:l1;nados los trabajos se procederá al reconúdml~nto
de las obras, levantándose acta en la que const-e el cumpl1m~en*

to de las condiciones impuestas )l !;le [as disposiciones en vigor
que le sean aplicables, así conio la superficie ocupada en te-.
rrenoo de dOl'Qihio público. y el canon de ocupacióh' de los
mJsmos.

S.a Se concede esta autorización q,ejando a salvo el derecha
de propiedad y sin perjuicio de tercero. 'quedando obligado, el"
concesionario a demoler ° modificar por su parte las obras,
cuaÍldo la AdróLní'!itración ~Jo ordene' por interés general, 'sin
derecho a indemnización alguna.

6.- El éQucesionario será respQnsable de cuantos:daños pue
dan ocasionarse a intere"es públicos o privados. como conse
cuéncia de las obras autorizadas, queda.o obligado 3. '3U in-
demnización. .

7." Se concede avtorización larala ~cupa.ción de los. terre
nos de dominio público necesarios para. las obras En cuanto
a las· servidumbres. legales serán decretadas par la.' autoridad
competente u'na vez publicadaJa autorización. . .

8.- La ccncosio::laria no podrá dedicar los tel"rOlJ1,)S de dom).
nio público ocupados a fines distintos que el de accesos. viales,
aparcamientos o· zona8 vel"dcs'. quedando prohibida la cCJO';;truc
c1ón' sobre ellos de toda clase de edificaciones. Dichos terrenos
mantienen. en todo eMo, su . &i'ácter demd.nial v· 03.:) PUl"dtln' 3F:.'r
objf)t'l de cesión,¡;erolUta. o enajenación, ni de ms.:::~ipcI6n re

'''gistral'S; favor de aquélla. la cual solamente podrá ceder a
ter:.ero el uso· autorizado de los mismos. previa aprobacióll; del
ccrrespCJ.Ildiente exped:i'ente por el Mini,ste¡:io .le· Obras Públtr;as.

9.- Queda sujeta ~sta autorización al cumplimiento de las
dispos:iciones vigentes o ,qUE! se dicten en lo su,;esivl), relai1lvas
a la industria nacional, contrato y' accil;lentes riel trabajo y
df'!rnás de ...carácter social, administrativo o fis:aL

10. Queda prohibidQ el' establecimientode.ntro del cauce de
e-!3c.ombros, acopios, medios auxiliares y en gen~ra'l de cual'
quier elemento que pudiera representar un ob,;táculo al libre
curso de las aguas, siendo' responsable.el concesionario de los
males que pudieran seguirse por esta causa rOl1,lUotjvo de las
obras, y de su cuenta' los trabajos que la Administración ordena
realizar para .mantener la capacidad de desagüe del cauce, en
el tramo afectado por dichas obras. "

11. El ("oncesionario queda obligado a cumpí.ir tanto duante
el pericdc de construcción como en el de explotación las dfspo-.
siciones de' la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de las
eSfJec.ies dul,:,eacuicolas. , .

12. El c~nOf?l~ionario conservará las obras eli perfe::'t-o estado
y procede-tá sistr·rpáticamente. a. la limpieza de. cauce cubierto
para mantener la capacidad de desagüe y evgat encaarca-
mien::os. .

13. Esta autorizacióh se otorga sin perjuicio de la compe
tencia municipal y no faculta por sI sola, para ejecutar obras
en zona de servidumbre de carreteras o caminos, por lo que ~

. cQpcesionario hAbrá, de obtener, en. su oaso, la necesariaaut~H:i
zación de los Organismos competentes encargados de su poll~la
y explotación. Tampoco faculta -para realizar ninguna. clase de
vertido de aguas residuales en la riera ManyA, salvo que sea
aprobado en el expediente. correspondiente.

"14. La Admini8tfaaión se reserva la facultad de revocar
esta- Q,utorización cuando lo considere conveniente, por ]IlOtivos
de interés público, 'sin derecho a ~illguna indemnización a favor
del concesionario.

15. El concesionario habrá de satisfacer, en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor
de' Jo establecido por el Deereto número 134, de 4 de febrero
de 1960, 1~ cantidad que se determine ton base en documentos
fehacientes, .y se extenderá a toda las uperficie ocupada por la
cobnrturp en terrenos de dicho dominio público, pudiendo ser
revisado este canon anualmente. de acuerdo con lo dispuesto en
(jI articulo 4.° de la citada disposición.' "

. 16. El aoncesiDríario elevará el ~epósito constituído hasta el
3 por 100. del importe de las obras a ejecutar en terrenos de
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BANCO DE ESPAÑA:

Mercado de divisas de Madrid

Divisas convertibles

Demarcación ~ Hacienda d~ Vi~caya

Bilbao (Agencia. Urbana), domicilio ant19rior: Gran Vía, 32,.
Nuevo domicilio: . Rodríguez Arias, 57, con el número de iden
tificación 4B-02-08, ..

Madrid. 9 de agosto de 1974,-EI Director general, José
Barea Tejeiro..

"'~SOLUCION d. m Dtreccfón General t)e Obra.
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a cPrinter, Industria Gr4lica, S. A .•,
par~ e.jecutar obras de encauzamiento y cubritnien-
to de un tramo de la. riera de Manyá. que cruza
parte de la finca propiedad de dicha Sociedad, en
términos múnjcipqles de San Vicente deIs' Horts y
Pallejá (Barcelona).

Don Jos\ Pardo~ Orea; en representación de "Printer, Indus,
tria Gráfica." S. A.• , .lla aaacHado autorización para ejecutar;
obras de eOlOauzamiento y cubrimiento de un tramo de la riera'
efe M:~nYá que cruza parte de la finca propiedad de la Sociedad
representada, a la slL.La del punto kilométrico 600 de la can'e:'
tera de Madrid a. Francia' por La Junquera, en, térII!-incs munici
pales de San Vicente' deIs Horts y de Pallejá (Barcelona); con
objeto de mejorar el aprovechamiento de la citada fioCá, y
. Este Ministerio ha resuelto autorizar ,a la Entidad ..Printer,

Industria Gráfica, S. A.», para ejecutar obras de encauzamiento
y cubrimiento de un tramo de la riera de ManyA, que atraviesa
tIna finca de su propiedad.. sita en el punto kilométrico 606 de
la. carret~ra nacion~l CN~II, en térlJlinos municipales de San
VIcente deIs :ijorts y PaUejá (Barcelona), ,con objeto de comuni
car las dos panes de )a citada finca, con sujeción a las si
guientes c~ndiciones:

1 dólar. U. S. A. (1) ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés ' " ,.
1 11bra· esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas o ••• ,' ••

1 marco alemán ,. o 0 ••• _ •••

100 liras italianas ~ ..
1 florín ·holaitdé.s ' .
1 corona sueca , .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 niarco finlandés ;i , .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

1.- Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expedi6ute suscrito en Barcelona en noviembre de 1972 por
el IngenieIi? de Caminos, .Canales y Puertos dot~'Rafael Corne
llá Pons. Vlsado.,por el- Colegio I correspondiente, con un presu
puesto, total de ejecución material de 4.071.662,94 pesetas, en
~uant.o . n? resulte m,odificado por las presentes condiciones y
~utOl'lZa~lón. Las 'modific;aciones de détalle qu~ se. pretenden
lD.tro~uclr, .podrán ser o,rdenadas o autorizadas 'por la. Comisa~
~a de Aguas del Pirineo, Oriental, siempre que tiendan,'al perfec~
clonamientodel proyecto y no se alteren las característic"aa
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